
TESIS JURISPRUDENCIAL 128/2007. 
 
RENTA. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y ESTABLECEN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ENTRE OTRAS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE DICIEMBRE DE 2004, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN 
DEL COSTO DE VENTAS DE LOS INVENTARIOS EN EXISTENCIA AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2004. La referida disposición establece que, para determinar el costo de lo vendido, las 
personas morales contribuyentes del impuesto sobre la renta no podrán deducir las 
existencias en inventarios que tengan al 31 de diciembre de 2004, lo cual resulta acorde con 
la modificación legislativa consistente en la sustitución del sistema de deducción del valor de 
adquisiciones con el del costo de lo vendido, y no conlleva violación alguna a la garantía de 
proporcionalidad tributaria consagrada por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, en razón de que las existencias a 
dicha fecha –coincidente con el final del último ejercicio en el que se permitió la deducción de 
adquisiciones–, ya habrían sido deducidas al momento de ser adquiridas y, por ende, su 
efecto ya habría sido reconocido frente a la situación jurídica del causante, ya sea como 
deducción al momento de determinar la utilidad fiscal, o bien, como parte de una pérdida 
pendiente de amortizar que podrá disminuir la utilidad que se llegue a reportar en ejercicios 
futuros. En otras palabras, se trata de mercancía cuyo costo de ventas deducible no 
contempla el importe de las adquisiciones de mercancías a dicha fecha. Consecuentemente, 
la prohibición establecida en la fracción IV del artículo Tercero del Decreto por el que se 
reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, entre otras, vigente a partir del 1o. de enero de 2005, no sólo permite que el 
gravamen se calcule atendiendo a la capacidad contributiva real del sujeto pasivo, sino que 
evita un potencial reconocimiento duplicado de dicho concepto –el primero, al efectuarse la 
deducción de la adquisición, y el segundo, al enajenarse la mercancía y reconocerse el costo 
de ventas–, lo cual únicamente se traduciría en un perjuicio injustificado al erario federal. 
 
Amparo en revisión 1284/2005. Viña de Aguascalientes, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1533/2005. Valeo Sistemas Eléctricos, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González.  
 
Amparo en revisión 1362/2005. Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V. 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González.  
 



Amparo en revisión 1379/2005. Formas Continuas del Centro, S. A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González 
y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de ocho de agosto de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe.  


